
Guayaquil, 20 de Noviembre del 2013 | 2 a S 22 

Señor OA 

SAID SAFADI KASSEM 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que GLOBALNEGOCIO S.A , en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionista celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

reelegirlo PRESIDENTE por el lapso de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción 

de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación 

legal, y extrajudicial de la compañía de manera individual . 

La compañía anónima GLOBALNEGOCIO S.A, se constituyo el 21 de Noviembre del año 

2007, mediante escritura pública autorizada por la Abogada Wendy María Vera Ríos 

Suplente del Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Titular Trigésimo del 

Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 09 de 

Enero del año 2008, de fojas 3025 a 3.044, Numero 515 del Registro Mercantil y 

anotada bajo el número 1.346 del Repertorio. 

Atentamente, í 

Faedal, Hi ber Al. 
FREDDY HERMÉNEÍ NES 

Secretario AD-HOC de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede 

Guayaquil, 20 de Noviembre del 2013 

SAID S. SEM 

PRESIDENTE 

Cl. 0924858707 

Nacionalidad Venezolana 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del' o 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Noviembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ? 

GLOBALNEGOCIO $S.A., a favor de SAID SAFADI KASSEM, de fojas" 
9,321 a 9.323, Registro de Nombramientos número 3.018. ] 
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“Ab. E a Batiñá M. 
RADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAY AQUILLE) ' 
   

Guayaquil, 27 de noviembre de 2013 
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